
DERECHOS HUMANOS 
 

Los derechos humanos en las constituciones 
 

Derechos civiles y políticos 
 

DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL 
  
BOLIVIA 
  
Artículo 12 
 
Queda prohibida toda especie de torturas, coacciones, 
exacciones o cualquier forma de violencia física o moral, 
bajo pena de destitución inmediata y sin perjuicio de las 
sanciones a que se harán pasibles quienes las aplicaren, 
ordenaren, instigaren o consistieren. 
  
CHILE 
  
Artículo 1 
 
La Constitución asegura a todas las personas: 
 
 
1. El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica 
de la persona (...) 
  
COLOMBIA 
 
Artículo 12 
 
Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
  
ECUADOR 
 
Artículo 23 
 
Sin perjuicio de los derechos establecidos en esta 
Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, 
el Estado reconocerá y garantizará a las personas los 
siguientes: 
 
(...) 
 
2. La integridad personal. Se prohiben las penas crueles, las 



torturas; todo procedimiento inhumano, degradante o que 
implique violencia física, psicológica, sexual o coacción 
moral, y la aplicación y utilización indebida de material 
genético humano. 
 
El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, 
eliminar y sancionar, en especial, la violencia contra los 
niños, adolescentes, las mujeres y personas de la tercera 
edad. 
 
Las acciones y penas por genocidio, tortura, desaparición 
forzada de personas, secuestro y homicidio por razones 
políticas o de conciencia, serán imprescriptibles. Estos 
delitos no serán susceptibles de indulto o amnistía. En estos 
casos, la obediencia a órdenes superiores no eximirá de 
responsabilidad. 
  
PERU 
 
Artículo 2 
 
Toda persona tiene derecho: 
 
1. A la vida, a su integridad moral, psíquica y física y a su 
libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de 
derecho en todo cuanto le favorece. 
 
(...) 
 
24. A la libertad y seguridad personal. En consecuencia: 
 
(...) 
 
h. Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o 
física, ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o 
humillantes. Cualquiera puede pedir de inmediato el examen 
médico de la persona agraviada o de aquélla imposibiltada de 
recurrir por sí misma a la autoridad. Carecen de valor las 
declaraciones obtenidas por la violencia. Quien la emplea 
incurre en responsabilidad. 
  
VENEZUELA 
 
Artículo 46 
 
Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad 
física, psíquica y moral, en consecuencia: 



 
1.Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda víctima de 
tortura o trato cruel, inhumano o degradante practicado o 
tolerado por parte de agentes del Estado, tiene derecho a la 
rehabilitación.  
 
2.Toda persona privada de libertad será tratada con el 
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 
 
3.Ninguna persona será sometida sin su libre consentimiento a 
experimentos científicos, o a exámenes médicos o de 
laboratorio, excepto cuando se encontrare en peligro su vida 
o por otras circunstancias que determine la ley. 
 
4.Todo funcionario público o funcionaria pública que, en 
razón de su cargo, infiera maltratos o sufrimientos físicos o 
mentales a cualquier persona, o que instigue o tolere este 
tipo de tratos, será sancionado o sancionada de acuerdo con 
la ley. 
 


